
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Informe de Impacto de Género del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Murcia, ejercicio 2018, IIGPAM 

2018. 

Programas presupuestarios de gasto de Educación, 
Escuelas infantiles, Sanidad, Deportes y Juventud 

 



 

 

 

 

Informe de Impacto de Género del Presupuesto del Ayuntamiento de Murcia, ejercicio 2018, IIGPAM 2018. 

Programas presupuestarios de gasto de Educación, Escuelas infantiles, Sanidad, Deportes y Juventud 

2

 

 

 

Sumario 

 

1. Introducción 

2. Contextualización del Informe de Impacto de Género del Ayuntamiento de Murcia, 
ejercicio 2018, IIGPAM 2018 

3. Alcance, metodología y estructura del Informe de Impacto de Género del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Murcia, ejercicio 2018, IIGPAM 2018 

4. Análisis de los gastos de personal de los Centros gestores 014 Educación, 016 
Escuelas infantiles, 036 Sanidad, 039 Deportes, y 040 Juventud, ejercicio 2018 

5. Análisis de los Programas de gasto de los centros gestores 014 Educación, 016 
Escuelas Infantiles, 036 Sanidad, 039 Deportes y 040 Juventud del Presupuesto 2018  

5.1. Centro gestor 014,  Educación 

5.2. Centro gestor 016, Escuelas Infantiles 

5.3. Centro gestor 036, Sanidad 

5.4. Centro gestor 039, Deportes 

5.5. Centro gestor 040, Juventud 

6. Conclusiones 

7. Anexos 

7.1. Indicadores Presupuestarios de Género del IIGPAM 2018 

7.1.1. Centro gestor 014,  Educación 

7.1.2. Centro gestor 016, Escuelas Infantiles 

7.1.3. Centro gestor 036, Sanidad 

7.1.4. Centro gestor 039, Deportes 

7.1.5. Centro gestor 040, Juventud 

7.2. Índices de Participación de Género, Feminización y Concentración de 
género del IIGPAM 2018 



 

 

 

 

Informe de Impacto de Género del Presupuesto del Ayuntamiento de Murcia, ejercicio 2018, IIGPAM 2018. 

Programas presupuestarios de gasto de Educación, Escuelas infantiles, Sanidad, Deportes y Juventud 

3

1. Introducción 

El Parlamento y el Gobierno de España, así como las respectivas instancias de la 
mayoría de las Comunidades autónomas, entre ellas la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, han definido claramente la voluntad de que todas las políticas 
públicas se dirijan a eliminar la situación actual de discriminación en el acceso a las 
oportunidades y al bienestar de las mujeres respecto de los hombres en España.  

Ese propósito responde a la obligación de los Estados miembros de la Unión Europea 
en su compromiso con la justicia social. Ello comporta promover la transversalidad de 
género en la gestión pública como método determinante para alcanzar la igualdad de 
oportunidades real entre mujeres y hombres, niñas y niños, ancianas y ancianos, 
proporcionando instrumentos que solucionen el dispar acceso a la vida pública y a la 
calidad de vida entre unas y otros. 

El compromiso por la igualdad de género, por otra parte, propicia ganancias de 
eficiencia económica constituyéndose en un importante fundamento de la misma. Ello 
se afirmó en el primero de los informes anuales elevados por la Comisión al Consejo, 
al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones 
(Comisión Europea, 2004) sobre los progresos realizados en favor de la integración de 
la dimensión hombres-mujeres en distintos ámbitos estratégicos.  

El artículo 9.2 de la Constitución española atribuye a los poderes públicos, entre los 
cuales se incluye la Administración municipal, el deber de promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad de los individuos y de los grupos en los cuales estos 
se integran, sean reales y efectivas.  

En cumplimiento con lo anterior, las Cortes generales aprobaron la Ley 30/2003, de 13 
de octubre, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las 
disposiciones normativas que elabore el Gobierno, según la cual, y a partir de su  
promulgación, todos los proyectos de ley y reglamentos gubernamentales deben 
incluir un informe sobre el impacto por razón del género de las medidas que se 
establezcan en los mismos, art. primero, el cual modifica el artículo 22.2 de la Ley 

50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.  

Con posterioridad, la Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y 
Hombres1 , en su artículo 15, sentó el principio de transversalidad de género 
disponiendo que “El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres informará, con carácter transversal, la actuación de todos los Poderes 
Públicos. Las Administraciones públicas lo integrarán, de forma activa, en la adopción 
y ejecución de sus disposiciones normativas, en la definición y presupuestación de 

                                                      
1 Publicada en «BOE» núm. 71, de 23/03/2007.  
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políticas públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de todas sus 
actividades”.  

Este artículo 15 da un gran paso en cuanto a la exigencia de la transversalidad de 
género en las políticas públicas. De una parte, se refiere expresamente a la 
transversalidad de género en la presupuestación de las políticas públicas, y, de otra, 
vincula a esta exigencia, no sólo al Estado sino también a las Comunidades Autónomas 
y a las Corporaciones Locales, al indicar que las Administraciones públicas definirán y 
presupuestarán según este principio sus políticas públicas en todos los ámbitos y en el 
desarrollo del conjunto de sus actividades.   

De la dicción de esta disposición se infiere sin ambages que las normas que aprueban 
los presupuestos anuales de todas las Administraciones públicas, así como aquellas 
que regulen los ingresos y los gastos asociados a una actuación públicas en los 
diferentes niveles de organización territorial, deberán realizarse bajo el axioma de 
igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres de forma transversal. 
Ello significa que los presupuestos de las Corporaciones Locales deberán ir 
acompañados de un informe de impacto de género presupuestario.  

 

 

2. Contextualización del Informe de Impacto de Género del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Murcia, IIGPAM 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Murcia ha iniciado el 
proceso de informar sus presupuestos desde una perspectiva de género.  

En este contexto se presenta este primer Informe de Impacto de Género del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Murcia para el ejercicio 2018, IIGPAM 2018.  

Dicho informe se impulsa y desarrolla en el marco de la Concejalía de Hacienda del 
Ayuntamiento de Murcia, en conexión con el II Plan Municipal de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Ayuntamiento de Murcia, II PIO, 2018-
2019.  

El II PIO 2  contiene 6 áreas estratégicas desarrolladas en objetivos generales y 
estratégicos.  Este Informe de Impacto de Género Presupuestario, IIGPAM 2018, está 
íntimamente ligado con la mayor parte de ellas.  

Así, el II PIO del Ayuntamiento de Murcia establece las siguientes áreas estratégicas:  

                                                      
2
 Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Murcia el día 22 de marzo de 2018.  
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Área Estratégica 1. Transversalidad de género en las políticas municipales 

La incorporación de la transversalidad de género en las políticas municipales 
implica a todas las áreas y servicios municipales, desarrollándola en los procesos 
de planificación y evaluación de la acción municipal, teniendo en cuenta las 
condiciones de vida de las mujeres y hombres, detectando posibles situaciones 
de desigualdad o discriminación por razón de género. Como ya definió el grupo 
de expertos del Consejo de Europa en 1995, la transversalidad de género o 
mainstreaming de género “es la organización (reorganización), la mejora, el 
desarrollo y la evaluación de los procesos políticos, de modo que la perspectiva 
de la igualdad de género, se incorpore en todas las políticas, a todos los niveles y 
en todas las etapas, por los actores normalmente involucrados en la adopción de 
medidas políticas”.  

Área 2. Formación y empleo 

El acceso a los recursos económicos ha sido desigual, a lo largo de la historia, 
para los hombres y las mujeres, debido a la posición de desigualdad en el acceso 
y condiciones del mercado de trabajo para unas y otros. 

Área 3. Conciliación y corresponsabilidad 

La desigual participación de mujeres y hombres en las tareas de cuidado de las 
personas favorece la discriminación de las mujeres en el acceso al mercado de 
trabajo y en las condiciones laborales. Esta situación provoca mayores niveles de 
pobreza entre las mujeres, tanto en la actualidad como en el momento de 
acceder a las pensiones, lo que perpetúa el mantenimiento de una sociedad 
desigual y discriminatoria por razón de género.  

Área Estratégica 4. Violencia de género 

Las altas cifras de denuncias por violencia de género en todas las franjas de edad, 
de acoso callejero y de asesinatos de mujeres por parte de sus parejas o 
exparejas hace necesario seguir invirtiendo esfuerzos y recursos en la prevención 
y atención a esta situación que refleja el mayor grado de desigualdad entre 
mujeres y hombres y que supone un atentado a los derechos humanos de las 
mujeres. 

Área 5. Educación para la igualdad 

Avanzar hacia la igualdad efectiva de mujeres y hombres es una tarea de toda la 
sociedad que debe iniciarse y mantenerse a lo largo de la vida de las personas, 
como estrategia para neutralizar un modelo de sociedad machista y patriarcal. 



 

 

 

 

Informe de Impacto de Género del Presupuesto del Ayuntamiento de Murcia, ejercicio 2018, IIGPAM 2018. 

Programas presupuestarios de gasto de Educación, Escuelas infantiles, Sanidad, Deportes y Juventud 

6

Área 6. Participación social 

La presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida 
pública: social y política, es garantía de mayores cotas de igualdad entre géneros 
ya que garantiza que las necesidades y demandas de las mujeres, en toda su 
variedad y heterogeneidad, sean tenidas en cuenta de igual modo que las 
necesidades de los hombres.  

Dentro de cada una de las líneas estratégicas, el II PIO dispone una serie de objetivos, 
ya generales, ya específicos, que concretan las actuaciones previstas para su 
cumplimiento. Hay que indicar que la elaboración de este IIGPAM 2018, da 
cumplimiento a buena parte de los objetivos señalados en las 6 líneas estratégicas. 
Esto sucede en unos casos de un modo directo, como es en los objetivos generales y 
específicos de las Líneas estratégicas 1 y 3, o indirecto, como es el supuesto de las 
Líneas estratégicas  2, 4 y 5. La más alejada sería la Línea 6 del II PIO.  

 

 

3. Alcance, metodología y estructura del Informe de Impacto de Género del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Murcia, IIGPAM 

El Informe de Impacto de Género del Presupuesto del Ayuntamiento de Murcia del 
ejercicio presupuestario 2018, IIGPAM 2018, tiene como objeto el análisis de los 
Programas de las áreas de gasto Educación, Escuelas infantiles, Sanidad, Deportes y 
Juventud, siendo su promotora la Concejalía de Hacienda, Contratación y Movilidad 
Urbana del Ayuntamiento de Murcia. 

El plan de trabajo llevado a cabo para la elaboración de este informe y la metodología 
utilizada, que se detalla a continuación, ha contado con el apoyo y asesoramiento del 
Observatorio Fiscal: Análisis de las Políticas Públicas, Grupo de investigación 071/02 de 

la Universidad de Murcia, adscrito a la Facultad de Economía y Empresa de dicha 
Universidad.   

Tras diversas reuniones con el personal de la Dirección Económica y Presupuestaria de 
la Concejalía de Hacienda y de la Sección de la Mujer de la Concejalía de Derechos 
Sociales del Ayuntamiento de Murcia se decidió la puesta en marcha del proceso 
conducente a la elaboración del primer Informe de Impacto de Género del 
Presupuestos del Ayuntamiento de Murcia, IIGPAM 2018.  

En el seno de dicho grupo de trabajo se procedió a la selección de las áreas de gasto 
objeto del informe, siendo éstas las de Educación, Escuelas infantiles, Juventud, 
Sanidad y Deportes.  
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Ello ha supuesto el análisis del estado de los datos disponibles desagregados por sexo 
de los diferentes centros de gasto, la contextualización del trabajo y la puesta en 
común de la información presupuestaria disponible.  

Los criterios que determinaron la selección de las áreas mencionadas pueden cifrarse 
en tres: su incidencia en el bienestar desde una perspectiva de género; el acceso a los 
datos disponibles y la  generación de indicadores en las áreas seleccionadas.  

En cuanto al primero de ellos, los programas de gasto se seleccionaron teniendo 
presente su elevada incidencia e importancia en el bienestar de las mujeres del 
municipio de Murcia.   

En relación con el segundo, la disponibilidad de los datos de los diferentes programas 
presupuestarios y del acceso a los mismos constituía una pieza fundamental en la 
selección de los mismos.  

Por último, el tercero de los criterios que ha determinado la selección de este grupo de 
gastos es consecuencia íntima de los dos anteriores, ya que la realización del estudio 
en estos ámbitos de gasto nos dará la posibilidad de incidir en la extracción de 
información para introducir indicadores en el presupuesto 2019 y siguientes.  

En cuanto a la metodología científica empleada en el diseño del IIGPAM 2018 hemos 
adoptado el método de las tres erres3 (3R, Representación, Recursos, y Realidades).  

El método de las 3R es una herramienta desarrollada específicamente para diseñar y 
evaluar la política municipal en Suecia, con el fin de analizar y revisar el sector o área 
de la política o programa presupuestario desde la perspectiva de género  seleccionado 
pretendiendo garantizar, tanto su contribución a la promoción del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres, como al cumplimiento de los objetivos de las 
políticas de igualdad entre mujeres y hombres, como a la disminución de la brecha de 
género en los ámbitos a los que afecte.  

Junto a lo anterior,  el método de las 3R permite determinar una mayor eficacia 
económica y transparencia en la aprobación y ejecución de los presupuestos, así como 
en la evaluación de los mismos.  

                                                      
3 Active work for Gender Equality – a challenge for municipalities and county councils. A Swedish 
perspective, Swedish Association of Local Authorities and Regions (SALAR) 
http://jamda.ub.gu.se/bitstream/1/353/1/activework.pdf, descargado el 28 de diciembre de 2018. 
Gender Mainstreaming Manual. A book of practical methods from the Swedish Gender Mainstreaming 

Support Committee (JämStöd) http://www.includegender.org/wp-
content/uploads/2014/02/gender_mainstreaming_manual.pdf, descargado el 28 de diciembre de 2018. 
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El método 3R persigue recabar información y datos de forma sistemática sobre la 
posición y situación de hombres y mujeres en contextos concretos vinculados al área 
analizada. 

A. Representación.  La representación de mujeres y hombres en el área o 
sector se supervisará en todos los niveles y departamentos de la organización. 
Se trata de responder a la pregunta: ¿Cuántas mujeres y cuantos hombres hay 
o intervienen o se ven implicadas e implicados en el cada nivel? 

B. Recursos. Se trata de recabar información sobre la asignación de recursos 
del área (o de la política o la intervención) a hombres y mujeres. Idealmente, 
habría que considerar los recursos económicos o financieros, el espacio y el 
tiempo. Se trata de responder a las preguntas:  

- ¿Cuál es la distribución de los recursos (monetarios, de espacio, de tiempo) 
entre mujeres y hombres?  

- ¿Dónde y cómo se localizan las actuaciones? 

¿Cómo se asignan prioridades? 

C. Realidades. Es preciso conocer cuál es la realidad existente en el contexto de 
intervención y cuáles son las necesidades de intervención detectadas, en 
relación con los objetivos políticos planteados. A partir del análisis de la 
representación y los recursos se obtienen unos resultados que se trata de 
contrastar con dichas realidades, es decir: 

- ¿A qué necesidades se responde con la asignación de recursos? 

- ¿Quién o qué determina cómo se asignan las prioridades? 

- ¿Qué factores inciden en la representación y en la asignación de recursos? 

- ¿En qué medida la asignación de recursos en función de la representación 
contribuye a reducir o a incrementar las desigualdades de género? 

A partir de los resultados obtenidos, se puede evaluar si es necesario introducir 
cambios en el área para garantizar que se promueva en mayor medida la igualdad 
entre mujeres y hombres. 

Teniendo presente el marco metodológico de las 3R y a partir de un análisis cualitativo, 
se llevaron a cabo sucesivas reuniones con las y los jefes de los diferentes servicios 
para el estudio en profundidad de los objetivos y las actividades contenidas en cada 
programa presupuestario seleccionado para el ejercicio 2018.   
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Esta fase ha sido una de las piezas fundamentales del informe, pues ha permitido el 
acceso a una información precisa y disponible de los diferentes programas, más allá de 
la estrictamente presupuestaria. 

Realizado este trabajo cualitativo y derivado del mismo, se ha procedido al análisis 
cuantitativo de los datos por centros gestores, objeto del presente informe.  

De las peticiones de información producto de las diferentes reuniones relacionadas 
anteriormente, se ha dispuesto de datos suficientes para hacer este informe y generar 
los indicadores, si bien no se han podido producir todos los solicitados, lo que irá 
sucediendo a medida que se institucionalice el proceso.  

Este informe, el IIGPAM 2018, es el resultado y el mecanismo para la introducción de la 
perspectiva de género en los centros gestores de gasto, de forma que vayan tomando 
conciencia del efecto que generan en la igualdad sus programas presupuestarios. Uno 
de los objetivos principales, por tanto, ha sido que el personal del Ayuntamiento 
conozca la importancia que las actuaciones municipales tienen en la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 

En el apartado siguiente se analiza la situación laboral del personal del Ayuntamiento 
de Murcia, en términos de retribución introduciendo la variable sexo, respondiendo al 
aspecto Representación del Método de las 3R expuesto. En el apartado quinto se 
realiza un análisis de los programas presupuestarios gestionados por los Centros 
gestores de Educación, Escuelas Infantiles, Sanidad, Deportes y Juventud, de los que se 
cuenta con datos segregados por sexo. En este apartado se da respuesta al objetivo 
Recursos, del método de las 3R, dado que se expone la información sobre la asignación 
de recursos del programa presupuestario entre hombres y mujeres del municipio de 
Murcia. Para finalizar se presentan unas conclusiones.  

 

 

4. Análisis de los gastos de personal asignado a los Centros gestores Educación, 
Escuelas infantiles,  Sanidad, Deportes, y Juventud, ejercicio 2018 

Este apartado del informe constituye un análisis intra-organizacional que aporta un 
primer diagnóstico de género como parte de la introducción de la perspectiva de 
género en su presupuesto, proporciona información sobre la situación de mujeres y 
hombres en relación a sus condiciones laborales en término retributivos.  

El informe de los gastos del personal al servicio del Ayuntamiento de Murcia constituye 
un ejercicio por el que se analiza la situación laboral de su personal, en términos de 
retribución introduciendo la variable sexo, respondiendo al aspecto Representación 
del Método de las 3R expuesto.  
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Dicho análisis se ceñirá a diagnosticar la situación del personal del Ayuntamiento en 
relación con los servicios objeto de este informe. Así, se analizarán los gastos del 
capítulo 1 relativos a los Centros gestores Educación, Escuelas infantiles, Sanidad,  
Deportes, y Juventud, ejercicio 2018.  

La metodología seguida en este apartado del informe responde a un enfoque estático, 
procediendo al estudio de cada uno de los colectivos que componen el personal de la 
Administración del Ayuntamiento, en dicho ejercicio presupuestario.  

El importe de las retribuciones asignadas en Presupuesto a las funcionarias y los 
funcionarios del Ayuntamiento de Murcia en 2018, según la información extraída de la 
RPT, asciende a 102.836.144,67 euros. En esta cifra están incluidos sueldos, SS 
empleador, antigüedad, destino, específico, complemento y productividad que marca 
la ley de los puestos efectivamente ocupados. En este trabajo se considera un monto 
de 14.794.715,24 euros, lo que representa el 14,39%. El número total de hombres y 
mujeres en la muestra estudiada es de 222 y 195 respectivamente.  

Dentro de los cuerpos funcionariales, por razón de la especialización de las funciones, 
podrán existir escalas.  

Los cuerpos y escalas se clasifican, en función de la titulación exigida para el acceso a 
los mismos, en los siguientes grupos:  

a) Grupo A, dividido en los subgrupos A1 y A2. Para el acceso a los cuerpos o 
escalas de este grupo profesional se exigirá estar en posesión del título 
universitario de grado.  

b) Grupo C, dividido en los subgrupos profesionales C1 y C2, según la titulación 
exigida para el ingreso.  

• C1: Título de bachiller o técnico de formación profesional.  

• C2: Título de graduado en educación secundaria obligatoria.  

d) Grupo APF/E. Para el acceso a las agrupaciones profesionales funcionariales, 
no se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el 
sistema educativo.  

En la Tabla 1 se puede observar su distribución según los diferentes cuerpos 
mencionados en relación con los distintos servicios. En la Tabla 2 se precisa esta 
distribución entre los diferentes servicios estudiados. 
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Tabla 1. Número de hombres y mujeres según cuerpos funcionariales 

Grupo Hombres Mujeres Total 

A1 11 10 21 

A2 12 41 53 

C1 24 59 83 

C2 28 36 64 

APF/E 147 49 196 

Total 222 195 417 

 

Llama la atención el elevado número de hombres en la categoría APF/E. Es debido a 
que, en los centros gestores analizados se encargan de mantener y vigilar los colegios 
de enseñanza primaria y polideportivos municipales, que cuentan con puestos de 
Conserjes, ocupados en un alto porcentaje por hombres. 

 

Tabla 2. Hombres y mujeres según cuerpos y servicios (Totales e intragrupo) 

 
Grupo 

Número Porcentaje intragrupo 
 Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

Educación A1 1 0 1 100,00 0,00 100 

 A2 1 10 11 9,09 90,91 100 

 C1 3 1 4 75,00 25,00 100 

 C2 11 3 14 78,57 21,43 100 

 APF/E 109 25 134 81,34 18,66 100 

Escuelas infantiles A1 0 0 0 - - - 

 A2 2 24 26 7,69 92,31 100 

 C1 1 30 31 3,23 96,77 100 

 C2 2 7 9 22,22 77,78 100 

 APF/E 2 10 12 16,67 83,33 100 

Sanidad A1 7 7 14 50,00 50,00 100 

 A2 2 6 8 25,00 75,00 100 

 C1 3 5 8 37,50 62,50 100 

 C2 5 10 15 33,33 66,67 100 

 APF/E 11 1 12 91,67 8,33 100 

Deportes A1 3 2 5 60,00 40,00 100 

 A2 7 1 8 87,50 12,50 100 

 C1 11 15 26 42,31 57,69 100 

 C2 10 12 22 45,45 54,55 100 

 APF/E 22 9 31 70,97 29,03 100 

Juventud A1 0 1 1 0,00 100,00 100 

 A2 0 0 0 - - - 

 C1 6 8 14 42,86 57,14 100 

 C2 0 4 4 0,00 100,00 100 

 APF/E 3 4 7 42,86 57,14 100 

Total  222 195 417 53,24 46,76 100 
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En la Tabla 3 se incluyen los datos anteriores clasificados por cuerpo funcionarial junto 
con una serie de índices de género.  

En primer lugar, el Índice de Participación de Género, IPG4, muestra la razón existente 
entre grupos distintos o intergrupales o, dicho de otro modo, describe el peso 
específico de los elementos que configuran un grupo, categoría o área específica, en el 
caso que nos ocupa, de la participación de hombres, IPG-H o mujeres, IPG-M. Según 
los datos analizados y con la aplicación del IPG, los hombres tienen una mayor 
presencia en la categoría A1, 52,38%, y APF/E  de 75%, mientras que las mujeres son 
mayoría en la categoría A2 (77,36%), C1 (71,08%) y C2 (56,25%). 

De otra parte, el Índice de Feminización, IF5, muestra cuantas veces geométricamente 
es mayor o menor la cantidad de hombres sobre mujeres o de mujeres sobre hombres. 
Así, se pueden observar dos grupos muy diferenciados. Por un lado se encuentran las 
categorías A1 y APF/E, con proporciones inferiores o muy inferiores de mujeres 
respecto de hombres, y, por otro lado, la situación inversa en lo que respecta a las 
categorías A2, C1 y C2. 

Por último, se incluye el Índice de Concentración de Género, ICG, relativo a las 
mujeres6. Este índice nos indica donde trabajan con más frecuencia las mujeres, 
haciendo referencia al número de mujeres que trabajan en una de las cinco categorías, 
dividido por el total de mujeres de cada categoría profesional. De este modo se 
observa que, en relación a todas las categorías con presencia de mujeres, la mayor 
participación se encuentra en las categorías C1 y APF/E, mientras que la menor está en 
la categoría A1. En lo que respecta a los hombres, la categoría donde tienen una mayor 
presencia es el grupo APF/E, siendo también el grupo A, como sucedía en el caso de las 
mujeres, donde existe una menor participación de éstos.  

                                                      

4 Fórmula:  

5 Fórmula:  

6 Fórmula:  
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Tabla 3. Datos absolutos e Índices de Participación de Género, Feminización y 
Concentración de Género7 

 Datos absolutos IPG 
IF 

ICG 

Grupo Hombres Mujeres Total IPG-H IPG-M ICG-H ICG-M 

A1 11 10 21 52,38 47,62 0,91 4,95 5,13 

A2 12 41 53 22,64 77,36 3,42 5,41 21,03 

C1 24 59 83 28,92 71,08 2,46 10,81 30,26 

C2 28 36 64 43,75 56,25 1,29 12,61 18,46 

APF/E 147 49 196 75,00 25,00 0,33 66,22 25,13 

Total 222 195 417 53,23 46,76 - 100 100 

 

Según el artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de 
la Función Pública, y el Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece 
el régimen de las retribuciones de las y los funcionarios de Administración Local, las 
retribuciones se clasifican en básicas y complementarias.  

Las retribuciones básicas incluyen el sueldo, que corresponde al índice de 
proporcionalidad asignado a cada uno de los grupos en que se organizan los Cuerpos y 
Escalas, Clases o Categorías, los trienios, consistentes en una cantidad igual para cada 
grupo, por cada tres años de servicio en el Cuerpo o Escala, Clase o Categoría, y las 
pagas extraordinarias, que serán de dos al año por un importe mínimo cada una de 
ellas de una mensualidad del sueldo y trienios, se devengarán los meses de junio y 
diciembre.  

Por otra parte, son retribuciones complementarias el complemento de destino 
correspondiente al nivel del puesto que se desempeñe, el complemento específico 
destinado a retribuir las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo en 
atención a su especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, 
peligrosidad o penosidad, el complemento de productividad destinado a retribuir el 
especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa con que el 
funcionario desempeñe su trabajo, y las gratificaciones por servicios extraordinarios, 
fuera de la jornada normal, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía y 
periódicas en su devengo. 

                                                      
7 En  el Anexo 1 se reflejan estas tablas en gráficos.  
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De este modo, en la Tabla 4.1 se incluye tanto el salario base anual de las funcionarias 
y funcionarios, esto es, la suma de sueldo, trienios y pagas extraordinarias, como el 
salario bruto anual. Por éste último se entiende el salario base anual más las 
retribuciones complementarias, en el caso de que las hubiera (complemento de 
destino, específico y otros complementos -conceptos retributivos fijos distintos de los 
anteriores, como son los Puntos CET, Productividad Fija, Complemento Extra, 
Turnicidad o Extrarradio-)8 y las aportaciones a la Seguridad Social.  

 

Tabla 4.1. Salario anual según hombres y mujeres 

 Número Salario base anual Salario bruto anual 

 Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

A1 11 10     223.027,33 €      189.419,07 €      657.620,96 €      592.045,77 €  

A2 12 41     197.535,71 €      646.489,40 €      632.720,42 €   1.969.951,25 €  

C1 24 59     318.386,27 €      758.198,95 €      952.519,64 €   2.253.740,71 €  

C2 28 36     284.814,81 €      354.020,03 €      917.323,13 €   1.136.673,27 €  

APF/E 147 49  1.208.643,55 €      427.786,62 €   4.255.331,55 €   1.426.788,54 €  

Total 222 195  2.232.407,68 €   2.375.914,07 €   7.415.515,70 €   7.379.199,54 €  

Fuente: Elaboración propia 

 

Lo primero que se observa es que se destina más parte del presupuesto al salario 
bruto de los hombres (7.415.515,70 €) que al de las mujeres (7.379.199,54 €), si bien 
las cantidades son similares. El gasto es superior en hombres y esto se debe, en primer 
lugar, a que para los Programas analizados, el Ayuntamiento tiene en plantilla, más 
hombres que mujeres, 222 frente a 195. Por tanto, parece razonable que dicha cifra 
sea más elevada. 

En segundo lugar, se aprecia que las cantidades destinadas al salario bruto anual 
suponen más del triple del salario base anual como consecuencia de las retribuciones 
complementarias y la seguridad social, tal y como se puede observar en la Tabla 4.2.  

                                                      
8 Quedan al margen las productividades, horas extra, etc. que se van aprobando a lo largo del ejercicio. 



 

 

 

 

Informe de Impacto de Género del Presupuesto del Ayuntamiento de Murcia, ejercicio 2018, IIGPAM 2018. 

Programas presupuestarios de gasto de Educación, Escuelas infantiles, Sanidad, Deportes y Juventud 

15

 

Tabla 4.2. Complementos anuales y Seguridad social según hombres y mujeres 

  Destino Específico 

  Hombres Mujeres H (%) M (%) Hombres Mujeres H (%) M (%) 

A1    102.591,34 €       92.459,24 €  52,60 47,40  176.632,12 €   157.025,65 €  52,94 47,06 

A2    101.241,46 €     307.096,69 €  24,79 75,21   164.224,04 €   442.789,80 €  27,05 72,95 

C1    149.205,48 €     350.572,48 €  29,85 70,15  209.180,69 €   483.264,95 €  30,21 69,79 

C2    137.954,78 €     178.906,37 €  43,54 56,46   196.540,35 €   254.469,04 €  43,58 56,42 

APF/E    666.223,27 €     217.538,58 €  75,38 24,62  939.889,01 €       308.314,83 €  75,30 24,70 

Total  1.157.216,32 €   1.146.573,37 €  50,23 49,77  1.686.466,20 €    1.645.864,26 €  50,61 49,39 

         

         

  Otras Seguridad social 

  Hombres Mujeres H (%) M (%) Hombres Mujeres H (%) M (%) 

A1      34.450,48 €       31.673,51 €  52,10 47,90   120.919,70 €   121.468,31 €  49,89 50,11 

A2      35.221,63 €     124.752,72 €  22,02 77,98   134.497,59 €   448.822,65 €  23,06 76,94 

C1      72.263,53 €     173.856,73 €  29,36 70,64   203.483,67 €   487.847,60 €  29,43 70,57 

C2      81.978,10 €     101.141,79 €  44,77 55,23   216.035,09 €   248.136,04 €  46,54 53,46 

APF/E    410.308,38 €     135.598,13 €  75,16 24,84  1.030.267,34 €   337.550,39 €  75,32 24,68 

Total    634.222,12 €     567.022,86 €  52,80 47,20   1.705.203,39 €    1.643.824,99 €  50,92 49,08 

 

Sin embargo, conviene relativizar dichas cifras en función de las categorías y el número 
de mujeres y hombres contratados, dado que se observan diferencias tanto en el 
salario base medio anual y en el salario bruto medio anual (Tabla 5.1), como en los 
diferentes complementos (Tabla 5.2).  

Para su cálculo se ha dividido el salario base anual, el salario bruto anual y los 
complementos salariales junto con las aportaciones a la Seguridad Social entre en el 
número de hombres y mujeres que hay en cada uno de los distintos cuerpos 
funcionariales. 

Esta información es relevante para detectar si existe brecha salarial de género en los 
centros gestores informados. Según la OCDE la brecha salarial de género (también 
conocida como diferencia salarial de género) es la diferencia existente entre los 
salarios de los hombres y los de las mujeres expresada como un porcentaje del salario 
masculino9. 

Al poner en relación los sueldos, los complementos y el importe de la Seguridad Social 
de los hombres respecto a los de las mujeres se apreciará o no la existencia de la 
brecha salarial de género.   

                                                      
9
 https://data.oecd.org/earnwage/gender-wage-gap.htm, descargado el 7 de enero de 2019 
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En la Tabla 5.1, y tomando como parámetro para medir y señalar que existen brecha 
salarial de género cuando las diferencias salariales entre mujeres y hombres son 
superiores al 4%10, se puede observar respecto al salario base medio anual cómo si 
bien existen diferencias a favor de los hombres en los grupos C1 y C2, se observan unas 
marcadas diferencias a favor de los hombres en los grupos A1, 7,04% y A2, 4,40%, y a 
favor de las mujeres en el grupo APF/E, -5,82%.  

Estos datos cambian ligeramente al considerar el salario bruto medio anual, aunque se 
mantienen las diferencias a favor de los hombres en todos los grupos a excepción del 
APF/E.  

Asimismo, la diferencia a favor de las mujeres que se detecta en este último grupo 
disminuye respecto al salario bruto medio anual, APF/E: de -5,82% a -0,58%, mientras 
que las de los hombres mejoran en más del doble en el caso del grupo A2, de 4,40% 
pasa a 9,74%; se mantiene más o menos estable en el caso de los grupos C1 y C2, y 
empeora respecto al grupo A1.  En este último caso la diferencia sigue siendo a favor 
de los hombres. 

Tabla 5.1. Salario anual medio según hombres y mujeres 

 Número Salario base medio anual Salario bruto medio anual 

 H M H M Brecha (%) H M Brecha (%) 

A1 11 10       20.275,21 €        18.941,91 €  7,04   59.783,72 €       59.204,58 €  0,98 

A2 12 41       16.461,31 €        15.768,03 €  4,40   52.726,70 €       48.047,59 €  9,74 

C1 24 59       13.266,09 €        12.850,83 €  3,23   39.688,32 €       38.199,00 €  3,90 

C2 28 36       10.171,96 €          9.833,89 €  3,44   32.761,54 €       31.574,26 €  3,76 

APF/E 147 49         8.222,06 €          8.730,34 €  -5,82   28.947,83 €       29.118,13 €  -0,58 

 

                                                      
10 Informe de impacto de género del Ayuntamiento de Barcelona, Presupuestos 2017, Descargado el 2 
de diciembre de 2018. 
http://ajuntament.barcelona.cat/pressupostos2017/ca/docs/Informe_impacte_de_genere_analisi_preli
minar.pdf 
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Gráfico 1. Brecha salarial 

 

Fuente: Elaboración propia 

En lo que respecta a los complementos (Tabla 5.2), y comenzando por el complemento 

de destino, en primer lugar, se observa cómo todos los valores presentan un signo 
positivo a favor de los hombres, excepto el grupo C2, que arroja un valor de -0,86 a 
favor de las mujeres. En segundo lugar, el grupo A2 expresa una brecha considerable, 
al mostrar un valor de 12,64% a favor de los hombres, seguidos del grupo C1, que 
arroja un valor de 4,63%. De igual modo, el complemento específico muestra en todos 
los casos un signo positivo a favor de los hombres, excepto, y de nuevo, en el grupo C2, 
que presenta un valor de -0,7% a favor de las mujeres, frente a unas diferencias a favor 
de los hombres de 26,72% (A2) y 6,41% (C1). En cuanto al complemento otros, que, 
recordamos, pueden incluir Puntos CET, Productividad Fija, Complemento Extra, 
Turnicidad o Extrarradio, muestra una brecha a favor de las mujeres en las categorías 
A1 y A2, por debajo en ambos casos del 4%, frente a una brecha a favor de los 
hombres en el resto de categorías, alcanzando un valor de 4,21% en el caso del grupo 
C2. 

Por último, y en cuanto a las cotizaciones a la Seguridad Social, se detecta una brecha 
salarial de género a favor de las mujeres en el grupo A1 (-9,50%) frente a una brecha a 
favor de los hombres en el resto de categorías profesionales, alcanzándose en el caso 
del grupo C2 una brecha del 11,94%. 
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Tabla 5.2. Complementos anuales medios y Seguridad social según hombres y 
mujeres 

  Destino Específico 

  Hombres Mujeres Brecha (%) Hombres Mujeres Brecha (%) 

A1  9.326,49 €            9.245,92 €  0,87         16.057,47 €      15.702,56 €  2,26 

A2            8.436,79 €            7.490,16 €  12,64         13.685,34 €      10.799,75 €  26,72 

C1            6.216,89 €            5.941,91 €  4,63           8.715,86 €         8.190,93 €  6,41 

C2            4.926,96 €            4.969,62 €  -0,86           7.019,30 €         7.068,58 €  -0,70 

APF/E            4.532,13 €            4.439,56 €  2,09           6.393,80 €         6.292,14 €  1,62 

       

  Otras Seguridad Social 

  Hombres Mujeres Brecha (%) Hombres Mujeres Brecha (%) 

A1            3.131,86 €            3.167,35 €  -1,12         10.992,70 €      12.146,83 €  -9,50 

A2            2.935,14 €            3.042,75 €  -3,54         11.208,13 €      10.946,89 €  2,39 

C1            3.010,98 €            2.946,72 €  2,18           8.478,49 €         8.268,60 €  2,54 

C2            2.927,79 €            2.809,49 €  4,21           7.715,54 €         6.892,67 €  11,94 

APF/E            2.791,21 €            2.767,31 €  0,86           7.008,62 €         6.888,78 €  1,74 

 

 

5. Análisis de los Programas de gasto de los Centros gestores 014 Educación, 016 
Escuelas Infantiles, 036 Sanidad, 039 Deportes y 040 Juventud del Presupuesto 2018  

En este apartado realizaremos un análisis de los Programas presupuestarios 
gestionados por los Centros gestores 014 Educación, 016 Escuelas Infantiles, 036 
Sanidad, 039 Deportes y 040 Juventud, respecto de los que se cuenta con datos 
segregados por sexo.  

En este apartado se da respuesta al objetivo Recursos, del método de las 3R, dado que 
se expone la información sobre la asignación de recursos del programa presupuestario 
entre hombres y mujeres del municipio de Murcia.  

El Centro gestor 014, Educación, con un presupuesto de 12.976.935€, incluye el 
Programa 3200 Admon. Gral. de Educación, el Programa 3230 Func. de centros doc. 
enseñanza infantil y primaria y educación especial, el Programa 3270 Fomento de la 
convivencia ciudadana, y el Programa 3340 Promoción cultural.  

Respecto del Centro gestor 016, Escuelas Infantiles, que cuenta con un presupuesto 
de 4.338.834€, se analiza el Programa 3200 Admón. Gral. de Educación y el Programa 
3230 Func. de centros doc. enseñanza infantil y primaria y educación especial.  

El Centro gestor 036 Sanidad está dotado con un presupuesto que asciende  
5.179.600€ y se desagrega en el Programa 1640 Cementerios, el Programa 3111 
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Administración General de Sanidad y el Programa 3113 Acciones públicas relativas a la 
salud.  

En cuanto al Centro gestor 039, Deportes, que cuenta con un presupuesto que 
asciende a 20.239.924€,  se informa el Programa 3400 Admón. Gral de Deportes, el 
Programa 3410 Promoción y Fomento del Deporte, y el Programa 3420 Instalaciones 
Deportivas.  

Por último, el Centro gestor 040, Juventud, sólo se informa el Programa 3340 
denominado Promoción cultural. Este centro gestor está dotado con un presupuesto 
anual de 2.819.600€.  

En la Tabla 6 se reflejan las dotaciones presupuestarias de los Centros gestores 
informados y de su reparto en los diferentes programas analizados.  

Tabla 6 

Centros gestores Programas Presupuesto 

014 Educación 411 12.976.935€ 

 3200 Admón. Gral. de Educación 362.200€   

 3230 Func. de centros doc. enseñanza infantil 
y primaria y educación especial 

11.589.484€   

 3270 Fomento de la convivencia ciudadana 268.504 €  

 3340 Promoción cultural 741.747€   

016, Escuelas 
Infantiles 

2 4.338.834€ 

 3200 Admón. Gral. de Educación y el Programa  232.600 €  
 

 3230 Func. de centros doc. enseñanza infantil 
y primaria y educación especial 

4.106.234€   
 

036, Sanidad 3 5.179.600€ 

 1640 Cementerios 
 

818.800€   

 3111 Administración General de Sanidad 575.500€   

 3113 Acciones públicas relativas a la salud 3.342.300€   

039, Deportes 3 20.239.924€ 

 3400 Admón. Gral de Deportes 940.000€   

 3410 Promoción y Fomento del Deporte 3.658.450€   

 3420 Instalaciones Deportivas 15.641.474€   

040, Juventud 1 2.819.600€ 

 3340 Promoción cultural 2.819.600€ 

 

                                                      
11 En este programa queda sin analizar el programa 3370 por tener una dotación de 15.000 € 
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Los cinco centros gestores mencionados aportan los Indicadores de Género por centro 
gestor según las tablas suministradas por el Ayuntamiento de Murcia con la excepción 
del código 016G23, Mantenimiento personal interno operarios del Programa 016, 
Escuelas infantiles, y del código 036G06 Titularidad de los nichos del Programa 036, 
Sanidad.  

A partir de dichos datos -esto es, el número de hombres y mujeres por programa de 
cada uno de los cinco centros gestores- se ha calculado para cada uno de los 
Programas, segmentando éstos a su vez por códigos, los Índices de Participación de 
Género12, IPG, el Índice de Feminización, IF, y el Índice de Concentración de Género, 
ICG. Este último sólo se ha podido calcular en los casos en los que se han 
proporcionado  varios ítems en el código que hayan permitido su análisis estadístico.  

 

5.1. Centro gestor 014,  Educación 

El programa 3200 Admón. Gral. de Educación del Centro gestor 014, Educación, 
contiene un único objetivo, tramitación y gestión administrativa de actuaciones, 
contratos, presupuestos y actividades necesarias para el funcionamiento del servicio. 

Los datos obtenidos para la realización de este IIGPAM 2018, hacen alusión 
únicamente al cód. 014G01 Personal interno asignado, mostrándose los índices 
calculados en la siguiente tabla. 

Tabla 7. Personal interno asignado 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

014G01 PERSONAL INTERNO ASIGNADO 3 5 8 37,50 62,50 1,67 

  TOTAL 3 5 8 37,50 62,50  

 

En relación con el mismo, solamente hay un ítem relativo al personal interno asignado, 
siendo el IPG de 37,50% para hombres frente al 62,50% para mujeres.  

El IF presenta un valor de 1,67 unidades, mientras que, en este caso, al tener un único 
ítem, el cálculo de los ICG no es relevante.  

En relación al Programa 3230, Func. de centros doc. enseñanza infantil y primaria y 
educación especial, el único objetivo es el de “Conservación, mantenimiento y 
vigilancia de centros públicos de educación infantil, primaria y educación especial”.  

En relación con los datos proporcionados por el centro gestor para la elaboración de 
los indicadores de género, únicamente se incluye información relativa al código 

                                                      
12 También denominado Índice de Distribución de Género, IDG. 
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014G01 Personal interno asignado, dado que no se cuenta con información relativa a 
los restantes ítems -código 014G02 Responsables de las empresas adjudicatarias; 
código 014G03 Personal de las empresas adjudicatarias destinado a este servicio y 
código 014G04 Elaboración de los proyectos de reformas (personal OTA)- con valores 
igual a cero.  

Tabla 8. Personal interno asignado 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

014G01 PERSONAL INTERNO ASIGNADO 10 1 11 90,91 9,09 0,10 

  TOTAL 10 1 11 90,91 9,09  

 

Respecto al código 014G01 Personal interno asignado el IPG-H presenta un valor de 
90.91% frente al 9,09% del IPG-M, siendo, además, el IF de 0,1 unidades.  

En cuanto al programa 3270, Fomento de la convivencia ciudadana, dicho programa 
fija un único objetivo, el Fomento y favorecimiento de la convivencia ciudadana y 
ocupación del tiempo libre.   

Los indicadores de género facilitados por el centro gestor son los códigos 014G01 
Personal interno asignado; 014G08 Participantes programa educación vial; 014G09 
Campamentos solicitudes 3º primaria; 014G10 Campamentos solicitudes 4º primaria; 
014G11 Campamentos solicitudes 5º primaria; 014G12 Campamentos solicitudes 6º 
primaria; 014G13 Campamentos participantes 3º Primaria; 014G14 Campamentos 
participantes 4º Primaria; 014G15 Campamentos participantes 5º Primaria y 014G16 
Campamentos participantes 6º Primaria. No obstante, en el caso de los códigos 
014G09 Campamentos solicitudes 3º primaria; 014G10 Campamentos solicitudes 4º 
primaria; 014G11 Campamentos solicitudes 5º primaria y  014G12 Campamentos 
solicitudes 6º primaria los ítems relativos a las solicitudes manifiestan un valor de cero, 
por lo que no se ha podido realizar su análisis.  

En este programa, y en lo que se refiere al código 014G01 Personal interno asignado, el 
IPG-H presenta un valor de 0, mientras que el valor del IPG-M representa un valor de 
100, dado que solamente hay mujeres.  

 

Tabla 9. Personal interno asignado 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

014G01 PERSONAL INTERNO ASIGNADO 0 8 8 0,00 100,00 - 

  TOTAL 0 8 8 0,00 100,00  
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En este mismo programa, y en lo que se refiere al código 014G08 Participantes del 
programa Educación vial, el IPG-H es de 79,68% frente al 20,32% del IPG-M, con un IF 
de 0,26 unidades.  

Tabla 10. Participantes Programa Educación Vial 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

014G08 
PARTICIPANTES PROGRAMA 
EDUCACIÓN VIAL 

349 89 438 79,68 20,32 0,26 

  TOTAL 349 89 438 79,68 20,32  

 

En cuanto a los códigos 014G13 Campamentos participantes 3º Primaria; 014G14 
Campamentos participantes 4º Primaria; 014G15 Campamentos participantes 5º 
Primaria y 014G16 Campamentos participantes 6º Primaria, los resultados son 
similares. Los IPG-H se sitúan entre el 43,08 y el 47,75% frente a los IPG-M, que se 
encuentran entre el 52,25 y el 56,92%, con unos IF alrededor de 1,2 unidades. Del 
mismo modo, los ICG presentan valores similares. Los niños de 5º de primaria tienen 
un mayor peso dentro del grupo de los niños, mientras que las niñas de 4º y 5º de 
primaria son las que tienen un mayor peso dentro del grupo de las niñas.  

 

Tabla 11. Participantes en campamentos 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF ICG-H ICG-M 

014G13 
CAMPAMENTOS 
PARTICIPANTES 3º PRIMARIA 

40 45 85 47,06 52,94 1,13 18,60 18,00 

014G14 
CAMPAMENTOS 
PARTICIPANTES 4º PRIMARIA 

56 74 130 43,08 56,92 1,32 26,05 29,60 

014G15 
CAMPAMENTOS 
PARTICIPANTES 5º PRIMARIA 

66 73 139 47,48 52,52 1,11 30,70 29,20 

014G16 
CAMPAMENTOS 
PARTICIPANTES 6º PRIMARIA 

53 58 111 47,75 52,25 1,09 24,65 23,20 

  TOTAL 215 250 465 46,24 53,76 1,16 100 100 

 

A modo de resumen gráfico, dicha información queda reflejada en el siguiente gráfico, 
donde se muestran los IF de la participación tanto en los campamentos como en el 
programa de educación vial y donde se puede observar la diferencia entre ambos tipos 
de participación. Mientras que los índices para la participación en los campamentos se 
encuentran en torno a 1, el índice relativo a los participantes en el programa de 
educación vial presenta un valor de 0,26.  
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Gráfico 2. IF de participantes en campamentos 

0,26PARTICIPANTES PROGRAMA EDUCACION VIAL

CAMPAMENTOS PARTICIPANTES 3º PRIMARIA

CAMPAMENTOS PARTICIPANTES 4º PRIMARIA

CAMPAMENTOS PARTICIPANTES 5º PRIMARIA

CAMPAMENTOS PARTICIPANTES 6º PRIMARIA

 

En cuanto al programa 3340, Promoción cultural, el único objetivo es el de Promoción 
y conocimiento del patrimonio histórico, artístico y cultural del municipio de Murcia. 
Los indicadores de género facilitados son los códigos 014G01 Personal interno 
asignado; 014G05 Participantes de primaria; 014G06 Participantes de secundaria y 
014G07 Participantes de bachillerato, si bien solamente presenta datos el primero de 
éstos.  

Tabla 12. Personal interno asignado 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T 
IPG-

H 
IPG-M IF 

014G01 PERSONAL INTERNO ASIGNADO 0 8 8 0,00 100,00 - 

  TOTAL 0 8 8 0,00 100,00  

 

De este modo, y en lo que se refiere al código 014G01 Personal interno asignado, el 
IPG-H presenta un valor de 0 mientras que el valor del IPG-M manifiesta un valor de 
100, dado que solamente hay mujeres.  

 

5.2. Centro gestor 016, Escuelas Infantiles 

Las pedanías que actualmente cuentan con escuelas infantiles municipales son 
Algezares, Beniaján, La Paz, La Alberca, El Palmar, Santiago el Mayor y  Sangonera. 

Tabla 13. Pedanías y barrios con mayor población infantil 

Barrio/Pedanía Niños Niñas Total Porcentaje 
3300.- EL PALMAR 670 564 1234 6,35 

0005.- ESPINARDO 439 366 805 4,14 

3500.- PUENTE TOCINOS 363 344 707 3,64 

4600.- SANTIAGO Y ZARAICHE 360 329 689 3,54 

1000.- CABEZO DE TORRES 321 332 653 3,36 

4400.- SANGONERA LA VERDE 286 317 603 3,1 

0003.- CARMEN (EL) 284 288 572 2,94 

0026.- VISTA ALEGRE 294 251 545 2,8 
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0900.- BENIAJAN 253 273 526 2,71 

0200.- LA ALBERCA 268 253 521 2,68 

 

Hemos de destacar que la oferta de plazas del Ayuntamiento de Murcia en el 
Municipio de Murcia se complementa con la oferta de plazas de escuelas infantiles de 
la CARM, la cual pasamos a relacionar.  

Tabla 14. Oferta educativa 0-3 años de la CARM en el Municipio de Murcia 

Barrios y pedanías 
Nº de 

centros 
Nº de aulas 

Alum. 
0 años 

Alum. 
1 años 

Alum. 
2 años 

Total 

3300.- EL PALMAR 1 6 6 20 48 74 
2300.- GUADALUPE 1 7 6 30 48 84 
0008.- INFANTE JUAN MANUEL 1 6 6 20 48 74 
0015.- SAN BASILIO 1 7 6 30 48 84 
4900.- TORREAGUERA 1 6 6 20 48 74 

TOTALES 5 32 30 120 240 390 

 
 
 

Gráfico 3. Escuelas infantiles 
 

 

 

Gráfico 4. Niñas y niños entre 0 y 3 años 
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En lo que respecta al presupuesto del Centro gestor 016, Escuelas infantiles, y al 
Programa 3200 Administración General de Educación, los objetivos señalados son los 
siguientes: 

1. Control y seguimiento del funcionamiento de los centros 
2. Gestión de admisiones y de precios públicos 
3. Elaboración y gestión de presupuestos 
4. Estudios para la mejora continua del servicio 
5. Gestión de personal del servicio 

En cuanto a la información presupuestaria, en este Programa 3200 solamente hay un 
código relativo al personal interno asignado, siendo el IPG-H de 40% frente al IPG-M de 
60%,  presentando el IF un valor de 1,5 unidades.  

 

Tabla 15. Personal interno asignado 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

016G01 PERSONAL INTERNO ASIGNADO 2 3 5 40,00 60,00 1,50 

  TOTAL 2 3 5 40,00 60,00   
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En relación al Programa 3230, Func. de centros doc. enseñanza infantil y primaria y 
educación especial, los objetivos del programa son: 

1. Escolarización 

2. Conciliar la vida laboral y familiar 

3. Educativos 

4. Alimentación 

5. Mantenimiento de los centros educativos 

6. Construcción de nuevos centros 

Desde una perspectiva de género, el Programa 3230 Func. de centros doc. enseñanza 
infantil y primaria y educación especial ofrece los indicadores de género relativos a los 
códigos 016G01 Personal interno asignado; 016G02 Responsables de las empresas 
adjudicatarias; 016G03 Personal de las empresas adjudicatarias destinado a este 
servicio; 016G04 Escolarización plazas Algezares; 016G05 Escolarización plazas 
Beniaján; 016G06 Escolarización plazas La Paz; 016G07 Escolarización plazas La 
Alberca; 016G08 Escolarización plazas El Palmar; 016G09 Escolarización plazas 
Santiago el Mayor; 016G10 Escolarización plazas Sangonera la Verde; 016G11 
Escolarización profesores y educadores; 016G12 Conciliación personal asignado; 
016G13 Alimentación personal asignado; 016G14 Alimentación solicitudes 0-1 años; 
016G15 Alimentación solicitudes 1-2 años; 016G16 Alimentación solicitudes 2-3 años; 
016G17 Alimentación solicitudes con progenitores no separados legalmente; 016G18 
Alimentación solicitudes familia numerosa general.; 016G19 Alimentación solicitudes 
familia numerosa especial; 016G20 Alimentación solicitudes familias monoparentales; 
016G21 Mantenimiento personal interno que organiza y 016G22 Mantenimiento 
personal interno operarios. 

En cuanto al Código 016G01 Personal interno asignado, el IPG-H presenta un valor de 
6,85% frente al 93,15% del IPG-M, siendo, además, el IF de 13,60 unidades. 

Tabla 16. Personal interno asignado  

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

016G01 PERSONAL INTERNO ASIGNADO 5 68 73 6,85 93,15 13,60 

  TOTAL 5 68 73 6,85 93,15   

 

En relación al Código 016G02 Responsables y al 016G03 Personal de las empresas 
adjudicatarias, en el primero de los casos muestra un IPG-H igual a cero, y un IPG-M 
igual a 100, dado que solamente hay presencia de mujeres, mientras que en el 
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segundo caso los IPG-H y el IPG-M presentan unos valores de 16,67% y 83,33% 
respectivamente, siendo el IF igual a 5 unidades.  

Tabla 17. Responsables y personal de las empresas adjudicatarias 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

016G02 
RESPONSABLES DE LAS 
EMPRESAS ADJUDICATARIAS 0 3 3 0,00 100 - 

016G03 

PERSONAL DE LAS EMPRESAS 
ADJUDICATARIAS DESTINADO 
A ESTE SERVICIO 3 15 18 16,67 83,33 5,00 

  TOTAL 3 18 21 14,29 85,71   

 

En lo que respecta a los códigos de escolarización, 016G04, 016G05, 016G07 016G08, 
016G09, 016G10, los índices de IPG-H y IPG-M muestran valores similares entorno al 
50% para la mayoría de las plazas, a excepción del 016G06 Escolarización plazas La Paz, 
cuyos índices son IPG-H 70,30%, IPG-M 29,70%, y al 016G11 Escolarización profesores 
y educadores con un IPG-H de 1,82%, IPG-M de 98,18%. Ello supone que los IF se 
sitúan en torno a 1 en todos los casos, salvo en estos dos últimos, que presentan un IF 
de 0,42 y un IF de 54 respectivamente. 

Tabla 18. Escolarización 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

016G04 
ESCOLARIZACIÓN PLAZAS 
ALGEZARES 21 20 41 51,22 48,78 0,95 

016G05 
ESCOLARIZACIÓN PLAZAS 
BENIAJÁN 43 45 88 48,86 51,14 1,05 

016G06 
ESCOLARIZACIÓN PLAZAS LA 
PAZ 71 30 101 70,30 29,70 0,42 

016G07 
ESCOLARIZACIÓN PLAZAS LA 
ALBERCA 39 31 70 55,71 44,29 0,79 

016G08 
ESCOLARIZACIÓN PLAZAS EL 
PALMAR 27 28 55 49,09 50,91 1,04 

016G09 
ESCOLARIZACIÓN PLAZAS 
SANTIAGO EL MAYOR 36 42 78 46,15 53,85 1,17 

016G10 
ESCOLARIZACIÓN PLAZAS 
SANGONERA LA VERDE 28 24 52 53,85 46,15 0,86 

016G11 

ESCOLARIZACIÓN 
PROFESORAS/ES Y 
EDUCADORAS/ES 1 54 55 1,82 98,18 54,00 

  TOTAL 266 274 540 49,26 50,74   
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En lo relativo a los cód. 016G12 Conciliación personal asignado y cód. 016G13 
Alimentación personal asignado, los datos son idénticos, mostrándose en ambos casos 
un IPG-H igual a 0 y un IPG-M igual a 100, dado que no hay hombres en dichas partidas. 

 

Tabla 19. Conciliación y alimentación del personal asignado 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

016G12 
CONCILIACIÓN PERSONAL 
ASIGNADO 0 3 3 0,00 100 - 

016G13 
ALIMENTACIÓN PERSONAL 
ASIGNADO 0 3 3 0,00 100 - 

  TOTAL 0 6 6 0,00 100   

 

Los códigos 016G14 Alimentación solicitudes 0-1 años; 016G15 Alimentación 
solicitudes 1-2 años; 016G16 Alimentación solicitudes 2-3 años; 016G17 Alimentación 
solicitudes con progenitores no separados legalmente; 016G18 Alimentación 
solicitudes familia numerosa gnral.; 016G19 Alimentación solicitudes familia numerosa 
especial; 016G20 Alimentación solicitudes familias monoparentales, por otra parte, 
manifiestan unos IPG-H superiores a los IPG-M en todos los casos, si bien son valores 
similares, a excepción de las solicitudes de familias monoparentales, donde el IPG-H es 
igual a 41,38% frente al 58,62% del IPG-M. 

 

Tabla 20. Solicitudes de alimentación 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

016G14 
ALIMENTACIÓN SOLICITUDES 
0-1 AÑOS 48 39 87 55,17 44,83 0,81 

016G15 
ALIMENTACIÓN SOLICITUDES 
1-2 AÑOS 98 89 187 52,41 47,59 0,91 

016G16 
ALIMENTACIÓN SOLICITUDES 
2-3 AÑOS 155 122 277 55,96 44,04 0,79 

016G17 

ALIMENTACIÓN SOLICITUDES 
CON PROGENITORES NO 
SEPARADOS LEGALMENTE 30 29 59 50,85 49,15 0,97 

016G18 
ALIMENTACIÓN SOLICITUDES 
FAMILIA NUMEROSA GNRAL. 54 50 104 51,92 48,08 0,93 

016G19 
ALIMENTACIÓN SOLICITUDES 
FAMILIA NUMEROSA ESPECIAL 10 8 18 55,56 44,44 0,80 

016G20 
ALIMENTACIÓN SOLICITUDES 
FAMILIAS MONOPARENTALES 12 17 29 41,38 58,62 1,42 

  TOTAL 407 354 761 53,48 46,52   
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Por último se considera el personal de mantenimiento, donde el IPG-H del personal 
interno que organiza se sitúa en el 14,29% IPG-H frente al 85,71% del IPG-M, con un IF 
igual a 6 unidades. Estos valores son similares a los arrojados por el persona interno 
operarios, IPG-H de 12,50%, IPG-M de 87,50. El IF asciende a 7. 

 

Tabla 21. Personal de mantenimiento 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

016G21 
MANTENIMIENTO PERSONAL 
INTERNO QUE ORGANIZA 1 6 7 14,29 85,71 6,00 

016G22 
MANTENIMIENTO PERSONAL 
INTERNO OPERARIOS 1 7 8 12,50 87,50 7,00 

  TOTAL 2 13 15 13,33 86,67   

 

Un resumen esquemático se presenta el siguiente gráfico, donde se exponen los IF de 
todas las partidas pertenecientes a este programa. 

 

Gráfico 5. IF del 3230 Func. de centros doc. enseñanza infantil 
y primaria y educación especial 
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5.3. Centro Gestor, 036 Sanidad 

En lo que respecta al Centro Gestor 036, Sanidad, y al Programa 1640 Cementerios, los 
objetivos de dicho centro gestor son la gestión de infraestructuras del Cementerio 
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Municipal, el control y seguimiento del contrato de Servicios de inhumación, 
exhumación, mantenimiento asociado, vigilancia y servicios complementarios del 
cementerio, la Información al ciudadano y revalorización cultural.    

Desde una perspectiva de género, el Programa 1640 Cementerios ofrece los 
indicadores de género relativos a los códigos 036G01 Personal interno asignado y 
036G05 Inhumaciones.  

El personal interno asignado presenta un IP-H de 33,3% frente a un 66,6% del IPG-M, 
con un IF de 2 unidades, si bien ambos conjuntos de datos en valores absolutos son 
valores pequeños (1 frente a 2).  

 

Tabla 22. Personal interno asignado 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

036G01 PERSONAL INTERNO ASIGNADO 1 2 3 33,33 66,67 2,00 

 TOTAL 1 2 3 33,33 66,67  

 

En lo que respecta al ítem de inhumaciones, los índices muestran valores similares: 
IPG-H igual a 49,32 frentes IPG-M igual a 50,68, con un IF igual a 1,03. 

Tabla 23. Inhumaciones 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

036G05 INHUMACIONES 546 561 1.107 49,32 50,68 1,03 

 TOTAL 546 561 1.107 49,32 50,68  

 

El Programa 3111 Administración General de Sanidad, tiene como objetivos la 
Dirección y coordinación de los servicios municipales de salud, establecer el soporte 
administrativo de los servicios, la planificación, programación y evaluación de la 
actividad de los servicios, coordinación y colaboración inter e intrainstitucional, 
establecer el plan de capacitación y formación del personal del servicio.  

Desde la perspectiva de género, por otro lado, arroja una  información relativa a los 
códigos 036G01 Personal interno asignado; 036G02 Responsables de las empresas 
adjudicatarias; 036G03 Personal de las empresas adjudicatarias destinado a este 
servicio y 036G04 Enfermedades de declaración obligatoria. No obstante, el ítem 
036G03 Personal de las empresas adjudicatarias destinado a este servicio muestra un 
valor de cero.  

Respecto al código 036G01  Personal interno asignado, éste remite un IP-H y un IP-M 
de 18,18% y 81,82% respectivamente, con un IF de 4,5.  
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Tabla 24. Personal interno asignado 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

036G01 PERSONAL INTERNO ASIGNADO 2 9 11 18,18 81,82 4,50 

 TOTAL 2 9 11 18,18 81,82  

 

En lo que respecta al Código 036G02 Responsables de las empresas adjudicatarias, 
éste presenta un IPG-H de 60% frente al 40% del IPG-M, con un IF de 0,67 unidades. 

Tabla 25. Responsables de las empresas adjudicatarias 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

036G02 RESPONSABLES DE LAS 
EMPRESAS ADJUDICATARIAS 

3 2 5 60,00 40,00 0,67 

 TOTAL 3 2 5 60,00 40,00  

 

Sin embargo, destaca el Código 036G04 Enfermedades de declaración obligatoria, 
puesto que sus valores son de 85,96% del IP-H frente al 14,04% del IP-M, con un IF del 
0,16.  

 

Tabla 26. Enfermedades de declaración obligatoria 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

036G04 ENFERMEDADES DE 
DECLARACIÓN OBLIGATORIA 

98 16 114 85,96 14,04 0,16 

 TOTAL 103 27 130 79,23 20,77  

 

A modo de resumen se expone esta información el siguiente gráfico, en el cual se 
muestran los IF de todas las partidas pertenecientes a este programa. 

Gráfico 6. IF del Programa 3111 Administración General de Sanidad 
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Por último, y respecto al Programa 3113, Acciones públicas relativas a la salud, tiene 
diferentes objetivos, como realizar la vigilancia epidemiológica en el municipio; la 
gestión integral del programa de vacunaciones municipal; programas de promoción de 
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la salud; gestión del plan municipal sobre drogodependencias; control e inspección 
sanitaria de establecimientos; seguridad alimentaria; control higiénico-sanitario de las 
aguas y fuentes ornamentales; control de vectores transmisores de zoonosis y de 
plagas con incidencia en la salud pública; fomentar el cumplimiento de la ordenanza 
municipal sobre protección y defensa de animales de compañía.  
 

Este programa presenta información de género relativa a los códigos 036G01 Personal 
interno asignado; 036G07 Participantes programa grupo 4/40; 036G08 Monitores 
programa grupo 4/40; 036G09 Solicitantes programa deshabituación tabáquica; 
036G10 Solicitantes tratados programa deshabituación tabáquica y 036G11 
Adopciones de animales compañía, presentando esta última valores igual a cero. 

En lo que se refiere al Código 036G01 Personal interno asignado, éste arroja un IP-H 
del 65,91% frente a uno IP-M del 34,09%, con un IF de 0,52.  

 

Tabla 27. Personal interno asignado 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

036G01 PERSONAL INTERNO 
ASIGNADO 

29 15 44 65,91 34,09 0,52 

 TOTAL 29 15 44 65,91 34,09  

 

En cuanto a los participantes en el programa Grupo 4/40, el IPG-M resulta un valor de 
85,11% frente al 14,89% del IPG-H, con un IF de 5,72 unidades. 

 

Tabla 28. Participantes Programa Grupo 4/40 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

036G07 PARTICIPANTES PROGRAMA 
GRUPO 4/40 

67 383 450 14,89 85,11 5,72 

 TOTAL 67 383 450 14,89 85,11  

 

Los monitores y monitoras de dicho programa presentan a su vez un IPG-H del 60% y 
un IPG-M del 40%, con un IF de 0,67. 
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Tabla 29. Monitores Programa Grupo 4/40 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

036G08 MONITORES PROGRAMA 
GRUPO 4/40 

3 2 5 60,00 40,00 0,67 

 TOTAL 3 2 5 60,00 40,00  

 

Por último, y en lo que respecta a las solicitudes del programa de deshabituación 
tabáquica y al número de tratados y tratadas, ambas partidas ponen de manifiesto los 
mismos datos, un IPG-H de 41,61% frente al 58,39% del IPG-M y un IF de 1,40 en 
ambos casos. 

 

Tabla 30. Solicitantes y solicitantes tratados del Programa deshabituación Tabáquica 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

036G09 SOLICITANTES PROGRAMA 
DESHABITUACION TABAQUICA 

124 174 298 41,61 58,39 1,40 

036G10 SOLICITANTES TRATADOS 
PROGRAMA DESHABITUACION 
TABAQUICA 

124 174 298 41,61 58,39 1,40 

 TOTAL 248 348 596 41,61 58,39  

 

El siguiente gráfico resume la anterior información en relación con los IF de todas las 
partidas pertenecientes a este programa. 

 

Gráfico 7. IF del Programa 3113 Acciones públicas relativas a la salud 
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5.4. Centro Gestor, 039 Deportes 

En lo que respecta al Centro Gestor 039, Deportes, y al programa 3400 Administración 
General de Deportes, los objetivos de dicho centro gestor son los siguientes:  

1. Elaboración del presupuesto del ejercicio, seguimiento y control de su 
ejecución 

2. Asistencia y respaldo a colaboradores en el desarrollo de programas 
deportivos. 

3. Funciones de adjudicación de espacios deportivos durante la temporada 
2017/2018 

4. Recaudación de precios públicos por el uso de instalaciones y servicios 
deportivos municipales 

Analizando los indicadores estudiados, los resultados muestran que el personal interno 
asignado arroja un valor de 37,50% respecto al IPG-H frente a un 62,50% del IPG-M y 
un IF de 1,67 unidades.  

Tabla 31. Personal interno asignado 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

039G01 PERSONAL INTERNO ASIGNADO 6 10 16 37,50 62,50 1,67 

 TOTAL 6 10 16 37,50 62,50 1,67 

 

En cuanto al Programa 3410 Promoción y Fomento del Deporte los objetivos son los 
siguientes: 

1. Programación, seguimiento y control de actividades deportivo-docentes en 
instalaciones deportivas municipales 

2. Elaboración y desarrollo del programa de deporte en edad escolar del curso 
2017/2018 

3. Funciones de atención e información a usuarios de instalaciones y servicios 
deportivos municipales 

4. Atención, colaboración y seguimiento de actuaciones de organización y 
desarrollo de eventos deportivos en el municipio de Murcia 

5. Elaboración y tramitación de las bases para la concesión de subvenciones a 
entidades deportivas por la realización de actividades 
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Desde una perspectiva de género el Programa 3410 Promoción y Fomento del Deporte 
ofrece los indicadores de género relativos a los códigos 039G01 Personal interno 
asignado; 039G02 Responsables de las empresas adjudicatarias; 039G03 Personal de 
las empresas adjudicatarias destinado a este servicio; 039G04 Reserva inst. temporada 
deportiva pedanías; 039G05 Reserva inst. temporada deportiva Murcia; 039G06 Uso 
circunstancial; 039G07 Participantes en eventos; 039G09 Programa docente de inst. 
deportivas ofertada y gestionada por deportes; 039G10 Usuarios/as deporte escolar; 
039G11 Usuarios/as escuelas deportivas; 039G12 Usuarios/as campos de futbol; 
039G14 Personal docente instalaciones gestionadas por ayuntamiento; 039G15 
Reclamaciones y sugerencias y 039G16 Usuarios/as piscinas de verano. Sin embargo, 
los códigos 039G02 Responsables de las empresas adjudicatarias; 039G04 Reserva inst. 
temporada deportiva pedanías; 039G06 Uso circunstancial, 039G07 Participantes en 
eventos; 039G15 Reclamaciones y sugerencias y 039G16 Usuarios/as piscinas de 
verano muestran valores iguales a cero.  

En lo que respecta al personal interno asignado al Programa 3410 presenta unos 
valores de 37,93% para el IPG-H frente al 62,07% del IPG-M y un IF de 1,64.  

Tabla 32. Personal interno asignado 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

039G01 PERSONAL INTERNO 
ASIGNADO 

11 18 29 37,93 62,07 1,64 

 TOTAL 11 18 29 37,93 62,07  

 

En lo que se refiere al personal de las empresas adjudicatarias destinado a este servicio, 
el IPG-H arrojan un valor de 57,57%, frente al 42,43% que presenta el IPG-M, con un IF 
de 0,74 unidades. 

 

Tabla 33. Personal de las empresas adjudicatarias destinado a este servicio 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

039G03 PERSONAL DE LAS EMPRESAS 
ADJUDICATARIAS 
DESTINADO A ESTE SERVICIO 

270 199 469 57,57 42,43 0,74 

 TOTAL 270 199 469 57,57 42,43  

 

Especial relevancia tiene, dentro del Programa 3410 Promoción y Fomento del Deporte 
por su elevada presencia tanto de hombres como de mujeres, el código 039G05 
Reserva instalaciones temporada deportiva Murcia. Y ello porque refleja unos valores 
de 85,11% y 14,89% referentes al IPG-H y al IPG-M, respectivamente, con un IF de 0,17.  
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Si se presta atención a códigos 039G10 Usuarios/as deporte escolar; 039G11 
Usuarios/as escuelas deportivas; 039G12 Usuarios/as campos de futbol, las diferencias 
son mucho más abultadas,  arrojando unos índices del IP-H del 96,53% y del IP-M de 
3,47%. El IF es de 0,04 en este último de los casos.  

 

Tabla 34. Reserva de instalaciones, programa docente y usuarios/as 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN   H M T IPG-H IPG-M IF 

039G05 RESERVA INST. TEMPORADA 
DEPORTIVA MURCIA 

24.678 4.318 28.996 85,11 14,89 0,17 

039G09 PROGRAMA DOCENTE DE INST. 
DEPORTIVAS OFERTADA Y 
GESTIONADA POR DEPORTES 

7.347 8.011 15.358 47,84 52,16 1,09 

039G10 USUARIOS/AS DEPORTE 
ESCOLAR 

9.220 6.344 15.564 59,24 40,76 0,69 

039G11 USUARIAS/OS ESCUELAS 
DEPORTIVAS 

5.775 3.061 8.836 65,36 34,64 0,53 

039G12 USUARIAS/OS CAMPOS DE 
FUTBOL 

7.788 280 8.068 96,53 3,47 0,04 

 TOTAL 54.808 22.014 76.822 71,34 28,66  

 

Por último, y en cuanto al personal docente de las instalaciones gestionadas por el 
Ayuntamiento, el IPG-H presenta un valor de 75%, mientras que el IPG-M refleja un 
valor de 25%, con un IF de 0,33 unidades. 

 

Tabla 35. Personal docente de las instalaciones gestionadas por el Ayuntamiento 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN  H M T IPG-H IPG-M IF 

039G14 PERSONAL DOCENTE 
INSTALACIONES GESTIONADAS 
POR AYUNTAMIENTO 

63 21 84 75,00 25,00 0,33 

 TOTAL 63 21 84 75,00 25,00  

 

Para resumir la anterior información se presenta el siguiente gráfico en el que se 
muestran los IF de todas las partidas pertenecientes a este programa. 
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Gráfico 8. IF del Programa 3410 Promoción y Fomento del Deporte 
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En cuanto al Programa 3420 Instalaciones Deportivas, éste fija dos objetivos: 

1. Mantenimiento y conservación de instalaciones deportivas municipales de 
Murcia 

2. Contratación de obras, servicios y suministros para el funcionamiento de los 
servicios e instalaciones deportivas municipales de Murcia 

En dicho programa, los indicadores de género facilitados corresponden a los códigos 
039G01 Personal interno asignado; 039G02 Responsables de las empresas 
adjudicatarias (presentando éste un valor igual a cero); 039G03 Personal de las 
empresas adjudicatarias destinado a este servicio; 039G08 Programa docente de inst. 
deportivas gestionado por concesión y 039G13 Personal docente instalaciones 
gestionada por concesión. 

Los índices relativos al personal interno asignado arrojan unos valores de 74,51% (IPG-
H), 25,49% (IPG-M) y 0,34 (IF).  

 

Tabla 36. Personal interno asignado 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN H M T IPG-H IPG-M IF 

039G01 PERSONAL INTERNO ASIGNADO 38 13 51 74,51 25,49 0,34 

 TOTAL 38 13 51 74,51 25,49  
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En lo que se refiere al personal de las empresas adjudicatarias destinado a este servicio, 
el IPG-H refleja un valor de 57,57%, frente al 42,43% del IPG-M, con un IF de 0,74 
unidades. 

 

Tabla 37. Personal de las empresas adjudicatarias destinado a este servicio 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN H M T IPG-H IPG-M IF 

039G03 PERSONAL DE LAS EMPRESAS 
ADJUDICATARIAS DESTINADO A 
ESTE SERVICIO 

270 199 469 57,57 42,43 0,74 

 TOTAL 270 199 469 57,57 42,43  

 

Por último, en el Programa docente de inst. deportivas gestionado por concesión 
resultan unos índices de 48,88% y 51,12% en cuanto al IPG-H y el IPG-M 
respectivamente, con un IF de 1,05 unidades. Por otro lado, el personal docente de las 
instalaciones gestionadas por concesión arroja un IPG-H igual a 57,34%, un IPG-M igual 
a 42,66%, y un IF igual a 0,74 unidades. 

 

Tabla 38. Programa y personal docente de instalaciones deportivas 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN H M T IPG-H IPG-M IF 

039G08 PROGRAMA DOCENTE INST. 
DEPORTIVAS GESTIONADAS 
POR CONCESIÓN 

9.569 10.007 19.576 48,88 51,12 1,05 

039G13 PERSONAL DOCENTE INST. 
DEPORTIVAS GESTIONADAS 
POR CONCESIÓN 

82 61 143 57,34 42,66 0,74 

 TOTAL 9.651 10.068 19.719 48,94 51,06  

 

5.5. Centro Gestor 040, Juventud  

Por último, y en un análisis de género del Centro gestor 040, Juventud, el único 
programa informado es el Programa 334013, siendo el objetivo del Promoción cultural 
el de Fomentar y promocionar la creación artística de los jóvenes del municipio, 
mediante canales estables de expresión, intercambio y exposición. 

Desde una perspectiva de género el Programa 3340 Promoción cultural ofrece los 
indicadores de género relativos a los códigos 040G01 Personal interno asignado; 
                                                      
13 Hay otro programa 3370, no analizado, dada la baja dotación y repercusión presupuestaria.  
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040G02 Responsables de las empresas adjudicatarias; 040G03 Personal de las 
empresas adjudicatarias destinado a este servicio (que presenta un valor igual cero); 
040G04 Participantes en el certamen CreaMurcia; 040G05 Ganadores del CreaMurcia; 
040G06 Composición jurado del CreaMurcia; 040G07 Estancias lingüísticas solicitudes; 
040G08 Estancias lingüísticas seleccionados; 040G09 Campamentos de verano 
solicitudes; 040G10 Campamentos de verano seleccionados; 040G11 Intercambios 
juveniles solicitudes; 040G12 Intercambios juveniles seleccionados; 040G13 Club de 
idiomas solicitudes; 040G14 Club de idiomas seleccionados y 040G15 Voluntariado 
europeo nº participantes-becarios. 

En cuanto al código 040G01 Personal interno asignado, éste presenta un IPG-H del 40% 
frente a un 60% del IPG-M, con un IF de 1,5 unidades.  

 

Tabla 39. Personal interno asignado 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN H   M T IPG-H IPG-M IF 

040G01 PERSONAL INTERNO ASIGNADO 10 15 25 40,00 60,00 1,50 

  TOTAL 10 15 25 40,00 60,00   

 

En lo que respecta a las y los responsables de las empresas adjudicatarias, el IPG-H 
muestra un valor de 46,15%, frente a un 53,85% del IPG-M, con un IF de 1,17 unidades. 

 

Tabla 40. Responsables de las empresas adjudicatarias 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN H   M T IPG-H IPG-M IF 

040G02 RESPONSABLES DE LAS EMPRESAS 
ADJUDICATARIAS 6 7 13 46,15 53,85 1,17 

  TOTAL 6 7 13 46,15 53,85   
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Tabla 41. Participaciones, estancias y solicitudes 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN H   M T IPG-H IPG-M IF 

040G04 PARTICIPANTES EN EL CERTAMEN 
CREAMURCIA 570 200 770 74,03 25,97 0,35 

040G05 GANADORAS/ES DEL CREAMURCIA 60 25 85 70,59 29,41 0,42 
040G06 COMPOSICIÓN JURADO DEL 

CREAMURCIA 30 15 45 66,67 33,33 0,50 
040G07 ESTANCIAS LINGÜÍSTICAS 

SOLICITUDES 150 235 385 38,96 61,04 1,57 
040G08 ESTANCIAS LINGÜÍSTICAS 

SELECCIONADOS 55 70 125 44,00 56,00 1,27 
040G09 CAMPAMENTOS DE VERANO 

SOLICITUDES 335 250 585 57,26 42,74 0,75 
040G10 CAMPAMENTOS DE VERANO 

SELECCIONADOS 145 105 250 58,00 42,00 0,72 
040G11 INTERCAMBIOS JUVENILES 

SOLICITUDES 165 215 380 43,42 56,58 1,30 
040G12 INTERCAMBIOS JUVENILES 

SELECCIONADOS 40 60 100 40,00 60,00 1,50 
040G13 CLUB DE IDIOMAS SOLICITUDES 260 370 630 41,27 58,73 1,42 
040G14 CLUB DE IDIOMAS SELECCIONADOS 125 200 325 38,46 61,54 1,60 
040G15 VOLUNTARIADO EUROPEO Nº 

PARTICIPANTES-BECARIAS/OS 12 18 30 40,00 60,00 1,50 

  TOTAL 1947 1763 3710 52,48 47,52   

 

Respecto de estos datos, destacan los IPG-H de los códigos 040G04 Participantes en el 
certamen CreaMurcia, 040G05 Ganadores del Creamurcia y  040G06 Composición 
jurado del CreaMurcia, los cuales se corresponden al 74,03%, 70,59 % y 66,67% frente 
a unos IPG-M 25,97%, 29,41% y 33,33%, respectivamente.  
 

A modo de resumen se presenta el siguiente gráfico donde se muestran los IF de todas 
las partidas pertenecientes a este programa. 
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Gráfico 9. IF Programa Promoción Cultural 
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6. Conclusiones 

1. Los distintos programas en cada centro gestor del presupuesto del Ayuntamiento de 
Murcia, ejercicio 2018, se han sometido al análisis del modelo 3R, resultando sólo 
posible informar sobre 2R de las 3R, Representación y Recursos. 

En cuanto a la 1R, Representación, este Informe se circunscribe a los Centros gestores 
014 Educación, 016 Escuelas Infantiles, 036 Sanidad, 039 Deportes y 040 Juventud. 
Respecto de los mismos se ha tenido presente el personal, el número de técnicas y 
técnicos, el número de gestoras y gestores que atienden el servicio, así como el 
número de participantes, beneficiarias y beneficiarios del mismo, cuando ha sido 
posible. 

Cabe afirmar que, según el Índice de Participación de Género aplicado a las categorías 
profesionales en los cinco centros gestores analizados, los hombres tienen una mayor 
presencia en la categoría A1 y APF/E , siendo su IPG-H en el cuerpo A1 de 52,38% y en 
el APF/E del 75%, mientras que las mujeres son mayoría en la categoría A2, C1 y C2, 
siendo su IPG-M de 77,36%, 71,08% y 56,25%, respectivamente. 
 
Correlacionado con lo anterior, el Índice de Feminización muestra dos grupos muy 
diferenciados. Por un lado se encuentran las categorías A1 y APF/E, con proporciones 
inferiores o muy inferiores de mujeres respecto de hombres, y, por otro lado, la 
situación inversa en lo que respecta a las categorías A2, C1 y C2. 
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En lo que respecta al Índice de Concentración de Género, y en relación a todas las 
categorías, la mayor participación se ubica en las categorías C1 y APF/E, mientras que 
la menor está en la categoría A1. Los hombres aglutinan su presencia en el grupo 
APF/E y en el grupo A1. 
 
Para analizar si existe o no brecha salarial de género en el Ayuntamiento de Murcia en 
los cinco Centros gestores se ha comparado el salario base medio anual con el salario 
bruto medio anual de hombres y mujeres, prestando especial atención al análisis por 
sexo de los complementos.  
 
Así, respecto del salario base medio anual, se aprecian marcadas diferencias a favor 
del personal masculino en el Ayuntamiento de Murcia perteneciente a los grupos A1 
(7,04%) y A2 (4,40%), y a favor de las mujeres en el grupo APF/E (-5,82%). Estos datos 
cambian ligeramente al considerar el salario bruto medio anual, aunque se mantienen 
las diferencias a favor de los hombres en todos los grupos a excepción del APF/E.  
 
Respecto al complemento de destino, todos los valores presentan un signo positivo a 
favor de los hombres, excepto el grupo C2, que refleja un valor de -0,86 a favor de las 
mujeres. Asimismo, el grupo A2 presenta una brecha considerable, al exponer un valor 
de 12,64% a favor de los hombres, seguidos del grupo C1, que arroja un valor de 4,63%.  
De igual modo, el complemento específico muestra en todos los casos un signo 
positivo a favor de los hombres, excepto, y de nuevo, en el grupo C2, que revela un 
valor de -0,7% a favor de las mujeres, frente a unas diferencias a favor de los hombres 
de 26,72% (A2) y 6,41% (C1).  
 
En cuanto al complemento otros, que pueden incluir Puntos CET, Productividad Fija, 
Complemento Extra, Turnicidad o Extrarradio, muestra una brecha a favor de las 
mujeres en las categorías A1 y A2, por debajo en ambos casos del 4%, frente a una 
brecha a favor de los hombres en el resto de categorías, alcanzando un valor de 4,21% 
en el caso del grupo C2. 
 
Cabe apreciar lo que acontece con los pagos a la Seguridad Social de trabajadoras y 
trabajadores del Ayuntamiento de Murcia. Existe una brecha a favor de las mujeres en 
el grupo A1 (-9,50%) frente a una brecha a favor de los hombres en el resto de 
categorías profesionales, alcanzándose en el caso del grupo C2 una brecha del 11,94%. 

 



 

 

 

 

Informe de Impacto de Género del Presupuesto del Ayuntamiento de Murcia, ejercicio 2018, IIGPAM 2018. 

Programas presupuestarios de gasto de Educación, Escuelas infantiles, Sanidad, Deportes y Juventud 

43

2. En relación con la 2R, Recursos, el IIGPAM 2018 ha informado 11 programas 
presupuestarios de 5 centros gestores, los de 014 Educación, 016 Escuelas Infantiles, 
036 Sanidad, 039 Deportes y 040 Juventud respecto de los datos obtenidos. 

Destacamos en este apartado aquellos códigos presupuestarios cuyos Índices de 
Participación de Género incumplen la participación equilibrada de mujeres y hombres, 
esto es, que se mantiene una proporción mínima del 40% en la presencia o acceso de 
hombres y mujeres14, también denominada, la regla de la paridad, 40/60.  
 

2.1. En relación al Programa 3230, Func. de centros doc. Enseñanza infantil y primaria y 
educación especial, del Centro gestor 014, Educación, y en relación con el código 
014G01 Personal interno asignado,  el IPG-H presenta un valor de 90.91% frente al 
9,09% del IPG-M, siendo, además, el Índice de Feminización de 0,1 unidades.  

En el programa 3270, Fomento de la convivencia ciudadana, el IPG-H del código 
014G01 Personal interno asignado, presenta un valor de 0, mientras que el valor del 
IPG-M representa un valor de 100, dado que solamente hay mujeres.  

En este mismo programa, y en lo que se refiere al código 014G08 Participantes del 
programa Educación vial, destaca el IPG-H, dado que es de 79,68% frente al 20,32% del 
IPG-M, con un IF de 0,26 unidades.  

2.2. Si nos referimos al Centro gestor 016, Escuelas Infantiles, pasamos a destacar los 
resultados que incumplen la regla de la paridad. Así, y en relación al Código 016G02 
Responsables y al 016G03 Personal de las empresas adjudicatarias, en el primero de 
los casos muestra un IPG-H igual a cero y un IPG-M igual a 100, dado que solo hay 
mujeres, mientras que en el segundo caso, los IPG-H y el IPG-M del personal de las 
empresas adjudicatarias presentan unos valores de 16,67% y 83,33% respectivamente, 
siendo el IF igual a 5 unidades.  

En lo que respecta a los códigos de escolarización, 016G04, 016G05, 016G07 016G08, 
016G09, 016G10, los índices de IPG-H y IPG-M muestran valores similares entorno al 
50% para la mayoría de las plazas, a excepción del 016G06 Escolarización plazas La Paz, 
cuyos índices son IPG-H 70,30%, IPG-M 29,70%, y al 016G11 Escolarización profesores 
y educadores con un IPG-H de 1,82%, IPG-M de 98,18%. Ello supone que los IF se 
sitúan en torno a 1 en todos los casos, salvo en estos dos últimos, que presentan un IF 
de 0,42 y un IF de 54 respectivamente. 

                                                      
14

 La paridad entendida en estos porcentajes se estableció en la Disposición adicional segunda de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Si bien esta 
Disposición modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en relación 
con la elaboración de las listas electorales, este concepto, con este parámetro de medida, se ha 
extendido a todos los órdenes.  
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Los códigos 016G12, Conciliación personal asignado, y 016G13, Alimentación personal 
asignado, arrojan un IPG-H igual a 0 y un IPG-M igual a 100, dado que no hay hombres 
en dichas actividades. 

Para finalizar con este centro gestor, destaca que los códigos 016G14 Alimentación 
solicitudes 0-1 años; 016G15 Alimentación solicitudes 1-2 años; 016G16 Alimentación 
solicitudes 2-3 años; 016G17 Alimentación solicitudes con progenitores no separados 
legalmente; 016G18 Alimentación solicitudes familia numerosa gnral.; 016G19 
Alimentación solicitudes familia numerosa especial; 016G20 Alimentación solicitudes 
familias monoparentales, arrojan unos IPG-H superiores a los IPG-M en todos los casos. 
La excepción a lo anterior son las solicitudes de familias monoparentales, donde el IPG-
H es igual a 41,38% frente al 58,62% del IPG-M. 

2.3. En relación con informe del Centro Gestor, 036 Sanidad, destaca el Código 
036G04 Enfermedades de declaración obligatoria del Programa 3111 Administración 
General de Sanidad, puesto que sus valores son de 85,96% del IP-H frente al 14,04% 
del IP-M, con un IF del 0,16.  

Del Programa 3113 resalta el código 036G07 Participantes en el programa Grupo 4/40,  
dado que el IPG-M revela un valor de 85,11% frente al 14,89% del IPG-H.  

2.4. En cuanto al Centro Gestor, 039 Deportes, el código 039G05 Reserva instalaciones 
temporada deportiva Murcia especial, Programa 3410 Promoción y Fomento del 
Deporte tiene especial relevancia dado que refleja unos valores de 85,11% y 14,89% 
referentes al IPG-H y al IPG-M. 

Prestando atención a los códigos 039G10 Usuarios/as deporte escolar; 039G11 
Usuarios/as escuelas deportivas; 039G12 Usuarios/as campos de futbol, las diferencias 
son mucho más abultadas,  dado que manifiestan unos índices del IP-H del 96,53% y 
del IP-M de 3,47%. El IF es de 0,04 en este último de los casos.  

El código relativo al personal docente de las instalaciones gestionadas por el 
Ayuntamiento, el IPG-H presenta un valor de 75%, mientras que el IPG-M refleja un 
valor de 25%. 
 
En relación con el Programa 3420 Instalaciones Deportivas, los índices relativos al 
Código 039G01 Personal interno asignado arrojan unos valores de 74,51% (IPG-H), 
25,49% (IPG-M), lo que, sin embargo no sucede con el código 039G03 Personal de las 
empresas adjudicatarias destinado a este servicio, el IPG-H refleja un valor de 57,57%, 
frente al 42,43% del IPG-M. 
 

2.5. Para finalizar y en lo atinente al Programa 3340 del Centro Gestor 040, Juventud, 
destacan los IPG-H de los códigos 040G04 Participantes en el certamen Creajoven, 
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040G05 Ganadores del CreaMurcia y  040G06 Composición jurado del CreaMurcia, los 
cuales se corresponden al 74,03%, 70,59 % y 66,67% frente a unos IPG-M 25,97%, 
29,41% y 33,33%, respectivamente.  

 

3. El apartado 3Realidades, no ha podido ser objeto de análisis en este informe por no 
disponer de datos para ello, al estar analizándose el Presupuesto, y no la Liquidación 
Presupuestaria. 
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7. Anexos 

7.1. Indicadores Presupuestarios de Género del IIGPAM 2018 

7.1.1. Centro gestor 014,  Educación 

014 EDUCACIÓN 

CÓD DESCRIPCIÓN 

014G01 PERSONAL INTERNO ASIGNADO 

014G02 RESPONSABLES DE LAS EMPRESAS ADJUDICATARIAS 

014G03 PERSONAL DE LAS EMPRESAS ADJUDICATARIAS DESTINADO A ESTE SERVICIO 

014G04 ELABORACIÓN DE LOS PROYECTOS DE REFORMAS (PERSONAL OTA) 

014G05 PARTICIPANTES DE PRIMARIA 

014G06 PARTICIPANTES DE SECUNDARIA 

014G07 PARTICIPANTES DE BACHILLERATO 

014G08 PARTICIPANTES PROGRAMA EDUCACION VIAL 

014G09 CAMPAMENTOS SOLICITUDES 3º PRIMARIA 

014G10 CAMPAMENTOS SOLICITUDES 4º PRIMARIA 

014G11 CAMPAMENTOS SOLICITUDES 5º PRIMARIA 

014G12 CAMPAMENTOS SOLICITUDES 6º PRIMARIA 

014G13 CAMPAMENTOS PARTICIPANTES 3º PRIMARIA 

014G14 CAMPAMENTOS PARTICIPANTES 4º PRIMARIA 

014G15 CAMPAMENTOS PARTICIPANTES 5º PRIMARIA 

014G16 CAMPAMENTOS PARTICIPANTES 6º PRIMARIA 
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7.1.2. Centro gestor 016, Escuelas Infantiles 

016 ESCUELAS INFANTILES 

CÓD DESCRIPCIÓN 

016G01 PERSONAL INTERNO ASIGNADO 

016G02 RESPONSABLES DE LAS EMPRESAS ADJUDICATARIAS 

016G03 PERSONAL DE LAS EMPRESAS ADJUDICATARIAS DESTINADO A ESTE SERVICIO 

016G04 ESCOLARIZACIÓN PLAZAS ALGEZARES 

016G05 ESCOLARIZACIÓN PLAZAS BENIAJÁN 

016G06 ESCOLARIZACIÓN PLAZAS LA PAZ 

016G07 ESCOLARIZACIÓN PLAZAS LA ALBERCA 

016G08 ESCOLARIZACIÓN PLAZAS EL PALMAR 

016G09 ESCOLARIZACIÓN PLAZAS SANTIAGO EL MAYOR 

016G10 ESCOLARIZACIÓN PLAZAS SANGONERA LA VERDE 

016G11 ESCOLARIZACIÓN PROFESORES Y EDUCADORES 

016G12 CONCILIACIÓN PERSONAL ASIGNADO 

016G13 ALIMENTACIÓN PERSONAL ASIGNADO 

016G14 ALIMENTACIÓN SOLICITUDES 0-1 AÑOS 

016G15 ALIMENTACIÓN SOLICITUDES 1-2 AÑOS 

016G16 ALIMENTACIÓN SOLICITUDES 2-3 AÑOS 

016G17 ALIMENTACIÓN SOLICITUDES CON PROGENITORES NO SEPARADOS LEGALMENTE 

016G18 ALIMENTACIÓN SOLICITUDES FAMILIA NUMEROSA GNRAL. 

016G19 ALIMENTACIÓN SOLICITUDES FAMILIA NUMEROSA ESPECIAL 

016G20 ALIMENTACIÓN SOLICITUDES CON PROGENITORES SEPARADOS /DIVORCIADOS 

016G21 ALIMENTACIÓN SOLICITUDES FAMILIAS MONOPARENTALES 

016G22 MANTENIMIENTO PERSONAL INTERNO QUE ORGANIZA 

016G23 MANTENIMIENTO PERSONAL INTERNO OPERARIOS 
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7.1.3. Centro gestor 036, Sanidad 

036 SANIDAD 

CÓD DESCRIPCIÓN 

036G01 PERSONAL INTERNO ASIGNADO 

036G02 RESPONSABLES DE LAS EMPRESAS ADJUDICATARIAS 

036G03 PERSONAL DE LAS EMPRESAS ADJUDICATARIAS DESTINADO A ESTE SERVICIO 

036G04 ENFERMEDADES DE DECLARACION OBLIGATORIA 

036G05 INHUMACIONES 

036G06 TITULARIDAD DE LOS NICHOS 

036G07 PARTICIPANTES PROGRAMA GRUPO 4/40 

036G08 MONITORES PROGRAMA GRUPO 4/40 

036G09 SOLICITANTES PROGRAMA DESHABITUACIÓN TABÁQUICA 

036G10 SOLICITANTES TRATADOS PROGRAMA DESHABITUACIÓN TABÁQUICA 

036G11 ADOPCIONES DE ANIMALES COMPAÑÍA 

 

7.1.4. Centro gestor 039, Deportes 

039 DEPORTES 

CÓD DESCRIPCIÓN 

039G01 PERSONAL INTERNO ASIGNADO 

039G02 RESPONSABLES DE LAS EMPRESAS ADJUDICATARIAS 

039G03 PERSONAL DE LAS EMPRESAS ADJUDICATARIAS DESTINADO A ESTE SERVICIO 

039G04 RESERVA INST. TEMPORADA DEPORTIVA PEDANÍAS 

039G05 RESERVA INST. TEMPORADA DEPORTIVA MURCIA 

039G06 USO CIRCUNSTANCIAL 

039G07 PARTICIPANTES EN EVENTOS 

039G08 PROGRAMA DOCENTE DE INST. DEPORTIVAS GESTIONADO POR CONCESIÓN 

039G09 
PROGRAMA DOCENTE DE INST. DEPORTIVAS OFERTADA Y GESTIONADA POR 
DEPORTES 

039G10 USUARIOS/AS DEPORTE ESCOLAR 

039G11 USUARIOS/AS ESCUELAS DEPORTIVAS 

039G12 USUARIOS/AS CAMPOS DE FUTBOL 

039G13 PERSONAL DOCENTE INSTALACIONES GESTIONADA POR CONCESIÓN 

039G14 PERSONAL DOCENTE INSTALACIONES GESTIONADAS POR AYUNTAMIENTO 

039G15 RECLAMACIONES Y SUGERENCIAS 
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7.1.5. Centro gestor 040, Juventud 

040 JUVENTUD 

CÓD DESCRIPCIÓN 

040G01 PERSONAL INTERNO ASIGNADO 

040G02 RESPONSABLES DE LAS EMPRESAS ADJUDICATARIAS 

040G03 PERSONAL DE LAS EMPRESAS ADJUDICATARIAS DESTINADO A ESTE SERVICIO 

040G04 PARTICIPANTES EN EL CERTAMEN CREAMURCIA 

040G05 GANADORES DEL CREAMURCIA 

040G06 COMPOSICIÓN JURADO DEL CREAMURCIA 

040G07 ESTANCIAS LINGÜÍSTICAS SOLICITUDES Y FRANJA DE EDAD 

040G08 ESTANCIAS LINGÜÍSTICAS SELECCIONADOS Y FRANJA DE EDAD 

040G09 CAMPAMENTOS DE VERANO SOLICITUDES 

040G10 CAMPAMENTOS DE VERANO SELECCIONADOS 

040G11 INTERCAMBIOS JUVENILES SOLICITUDES 

040G12 INTERCAMBIOS JUVENILES SELECCIONADOS 

040G13 CLUB DE IDIOMAS SOLICITUDES 

040G14 CLUB DE IDIOMAS SELECCIONADOS 

040G15 VOLUNTARIADO EUROPEO Nº PARTICIPANTES-BECARIOS 
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7.2. Gráficos Índices de Participación de Género, Feminización y Concentración de 
género 1R, Representación 
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Fuente: Elaboración propia 


